
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDA 

ARMENIA QUINDÍO 
 

Cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 

 Radicado: No. 630014003009 2019 00178 00  
 Sustanciación: 1346 

 
Ofíciese por secretaria nuevamente al pagador de la Secretaria de Educación 

Municipal de esta ciudad, para que en el término de la distancia, explique el motivo por el 

cual no ha informado las resultas de la medida cautelar consistente en el embargo y 
retención de la 5ª parte que exceda del salario que devenga la ejecutada Yolanda Rodríguez 

Méndez, quien presta sus servicios como docente, ya que a la fecha no existe suma alguna 
consignada a órdenes de este estrado judicial por tal concepto, medida cautelar que fue 
comunicada por medio del oficio número 1722 de fecha 14 de julio de 2020. 

 
Para efectos de lo anterior, por intermedio del Centro de Servicios Judiciales, líbrese 

el respectivo oficio, el cual deberá contener el número de identificación de las partes, 
anexándole copia de la comunicación mediante la cual se ordenó la medida cautelar. Se 
aclara que el trámite del oficio es carga de la parte ejecutante. 

  
Notifíquese,   

Providencia notificada en estado No. 153     
Fecha de notificación por estado 07/12/2020 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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